
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Sierra de Fuentes
 
ANUNCIO. Aprobación provisional Modificación NNSS.
 
 
 
 
Aprobada inicialmente la modificación N.º 9 de las NNSS de la localidad que afecta a usos
permitidos en la zona 6 de ordenanza y al tamaño de la parcela en suelo industrial, se expone
al público para alegaciones por espacio de 45 días.
 

 
Sierra de Fuentes, 25 de enero de 2022

María Luisa Holgado Guerra
ALCALDESA - PRESIDENTA
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